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OTORGA CONDECORACIÓN "CARABINEROS
DE CHILE", "ALGUACIL MAYOR JUAN GÓMEZ
DE ALMAGRO", EN EL GRADO DE "ALGUACIL
ILUSTRE", AL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA DE CHILE, DON RICARDO LAGOS
ESCOBAR.

RESOLUCIÓN N° P- / SANTIAGO, 8 de marzo de 2006.

VISTO:

a) Que, S. E. El Presidente de la República, Don
RICARDO LAGOS ESCOBAR, en el ejercicio de su mandato, se ha
destacado por su público reconocimiento, permanente disposición y apoyo a
los postulados que sustenta Carabineros de Chile.

b) Lo establecido en el Reglamento para el
Otorgamiento y Uso de Condecoraciones, Medallas y sus Distintivos para
Carabineros de Chile, N° 18.

S E RESUELVE:

1) OTORGASE la condecoración "ALGUACIL
MAYOR JUAN GÓMEZ DE ALMAGRO", en el grado "Alguacil Ilustre", a
S.E el Presidente de la República, Don RICARDO LAGOS ESCOBAR, por
su público reconocimiento, permanente disposición y apoyo a la función que
cumple Carabineros de Chile.

2) PROCEDASE al otorgamiento de la
condecoración, distintivo y diploma.

3) PUBLIQUESE en el Boletín Oficial de
Carabineros de Chile, para conocimienjende todo el personal de la Institución.
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